
Quito, 08 de enero del 2010. 

JARAMILLOIL TRANSPORTATION AND SERVICES S.A. 

Sr. MILTON JAVIER JARAMILLO GUAMAN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

“La Junta General Extraordinaria y Universal de JARAMILLOIL TRANSPORTATION 
AND SERVICES S.A., reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad de los presentes 
elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de dos (2) años, de conformidad 
con lo dispuesto y facultades establecidas en el Estatuto Social de la compañía. 

Muy atentamente, 

  

    
' Ersráa yn Y Y « , 

Sr. ANGEKLRAMON JARAMILLO CRUZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.C. 150018334-1 DN 

Yo, MILTON JAVIER JARAMILLO (GGUAMAN, agradezco y acepto la designación 
que ha recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que 
dispone la Ley y los Estatutos Sociales de JARAMILLOIL TRANSPORTATION AND 
SERVICES S.A.., en la ciudad de Orellana, a los 08 días del mes de enero del 2010. 

      

    

NMÍELO GUAMAN 

JARAMILLOIL TRANSPORTATION AND SERVICES S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública, otorgada en la ciudad de Quito el 09 de noviembre del 2009, ante el 
Notarig Público Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro de la 
Propiédad y Mercantil del Cantón Francisco de Orellana con sus respectivas 
resoluciones, el 07 de enero del 2010, bajo en número 01, Folio 14 del Tomo Uno. 

 



  
  

        Dirección: £. 9 de octubre y Tiputini 
Francisco de Orellana Orellana 

Md AA AA idad CALI IDA do, 
  

  

Por no existir Registro Mercantil en esta juriedicción, en el Regietro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mí cargo. CERTÍFICO: Que en 

esta cha veintidós de enero del año dos mil diez a las 11420”, queda 

legalmente tegistrado el Presente El ROMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA JARAMXLLOLL TRANSPORTATION AND SERVICES. S.A. A 
FAVOR DEL SEÑOR MILTON JAVIER JARAMILLO GUAMARN, Queda inscrita 

inscrita bajo Ne 16 del folio N* 10 del tomo Uno el del libro de inscripciones del 

    

año 2010. 

Eco de Orellana, a 22 de     

  

eto del: año 2010.- 

7 enn 2 ÁDORDE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

     


